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BUIN 04 de Marzo de 2019

DECRETO ALcALDIcIo N'-664J vISTos: Las faculrades que me ororgan ros Arrs.5' 1,2 y 63 retra i) y retra i) de la Ley N" 18.695, orgánica consritucional de
Municipalidades de 198B y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de O«ubre de
201,8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias..

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
2017 ' el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. |onathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la ofrcina
de Cultura y Depto. de Deportes.

Secretaria l\¡unicipal

3.- El Memorándum No 365, de fecha 04 de Marzo de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Marfa Magdalena Gorvález Donoso. se adjunta la siguiente
documentación:

io certificado Social N'31, de fecha 01.03.2019, a nombre de María Magdalena
González Donoso

lo Receta Médica
i9 Cotización Fundación Distonia.
@ Certificado Médico, Centro de Trastornos del Movimiento.
I Registro Social de Hogares.
iE) Fotocopia Cédula de Identidad.
rt, Certificado de Cotizaciones previsionales

DECRETO.

1.- Cancélese a Fundación Distonfa, RUT N" la suma
de $175.000.- (Ciento setenta y cinco mil pesos), en base rp.u a"
tratamiento de toxinas, beneficio  por doña Marfa Magdalena Gánzález
Donoso, cédula de Idenridad  ion domicilio en ,

 Comuna de Buin.

21.5.24.0L.007 "A
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2.- El gasto se deberá imputar
istencia Social a Personas Naturales,,.

el ítem presupuestario

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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